
CONSTANCIA: Se deja en el sentido que las providencias de los procesos radicados bajo los 

números 2020-379 y 2021-53, publicadas el día de hoy 15 de febrero de 2021 en el estado 

número 025, no son las correctas, por tal motivo, cualquier notificación de las mismas no 

será válida y se tendrá por no realizada. 

 

Igualmente se informa que el día de mañana saldrán publicados los autos correspondientes. 

 

Armenia, Quindío, 15 de febrero de 2021. 
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